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Guía de Litigio Societario
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Objetivo de la Guía

La Guía de Litigio Societario fue preparada con el objeto de ilustrar a los usuarios de la Superintendencia de Sociedades acerca de algunas de las actividades a cargo de la Delegatura de Procedimientos Mercantiles. Las diferentes secciones de la Guía se actualizan periódicamente, de manera que nuestros usuarios puedan contar con información que les sea útil para participar en los procesos judiciales de naturaleza societaria a cargo de esta entidad. Con todo, debe hacerse énfasis en que esta Guía no contiene pronunciamientos oficiales de la Superintendencia, sino simplemente orientaciones generales acerca de la Delegatura de Procedimientos Mercantiles.

Responsable de la Guía
Delegado para Procedimientos Mercantiles

Análisis de competencias y procedimientos

A partir de la promulgación del nuevo Código General del Proceso, publicado en el Diario Oficial el 2 de julio de 2012, se modificaron las reglas atinentes a los procesos de naturaleza societaria que conoce la Superintendencia de Sociedades en ejercicio de facultades jurisdiccionales. Las disposiciones contenidas en el citado Código aluden a algunas de las competencias atribuidas a esta entidad, así como a los procedimientos que han de seguirse para tramitar los asuntos allí mencionados. El Código General del Proceso también deroga ciertas reglas establecidas en normas anteriores, tales como algunos artículos de las Leyes 446 de 1998 y 1258 de 2008. 

La introducción de este nuevo régimen procesal hace necesario efectuar un análisis acerca del estado actual de las competencias y procedimientos en materia societaria a cargo de esta entidad. El citado análisis es particularmente relevante a la luz del régimen de transición establecido en el Código General del Proceso. En verdad, las disposiciones del Código entran a regir en diferentes tiempos, los cuales se cuentan desde la promulgación del Código hasta un término máximo que expira en el año 2017. La vigencia diferida de ciertas reglas, en particular las que regulan las competencias de la justicia ordinaria, genera importantes consecuencias respecto del régimen que le resulta aplicable a la Superintendencia de Sociedades. Así las cosas, a continuación se presenta un análisis del estado actual de la legislación colombiana en materia de conflictos societarios.
El artículo 1º del Código General del Proceso establece el ámbito de aplicación de las reglas procesales allí contenidas, en los siguientes términos: ‘[el Código se le aplica] a todos los asuntos de cualquier jurisdicción o especialidad y a las actuaciones de particulares y autoridades administrativas, cuando ejerzan funciones jurisdiccionales, en cuanto no estén regulados expresamente en otras leyes’. Así, pues, si bien el Código regula ciertos asuntos a cargo de esta y otras Superintendencias, se deja abierta la posibilidad de que existan normas especiales que adicionen o modifiquen las competencias y procedimientos establecidos en ese Estatuto.
 

En este sentido, debe señalarse que el Código conservó ciertas reglas especiales respecto del ejercicio de funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia de Sociedades. Es así como, por virtud de lo dispuesto en el literal a) del artículo 626 del CGP, se deroga el artículo 148 de la Ley 446 de 1998 y el inciso segundo del artículo 40 de la ley 1258 de 2008. Estas derogatorias surtieron efecto a partir de la promulgación del Código. De igual forma, en el literal c) del artículo 626, citado, se establece la derogatoria del artículo 137 de la Ley 446 de 1998 una vez el Código entre en vigencia plena, en algún momento entre el primero de enero de 2014 y el mismo día de 2017.  

Según lo expuesto, debe entenderse que, durante el período de transición fijado para que se produzca la vigencia plena del CGP, siguen en pie las reglas especiales que no fueron derogadas por el Código. En verdad, esta parece ser la única manera razonable de interpretar la intención del legislador colombiano, en vista de que se derogaron tan sólo un par de artículos de las Leyes 446 de 1998 y 1258 de 2008, pero se conservaron diversos otros artículos contenidos en tales leyes, que establecen competencias y procedimientos especiales a cargo de la Superintendencia de Sociedades. Así, no tendría sentido que se hubiera determinado derogar de modo expreso el artículo 148 de la Ley 446 de 1998 y el inciso segundo del artículo 40 de la ley 1258 de 2008, para luego entender que, en forma implícita, se derogaron los artículos 137 de la Ley 446 de 1998 y 24 (parágrafo segundo), 42 y 43 de la ley 1258 de 2008.

La interpretación presentada en el párrafo anterior adquiere aún más fuerza si se tiene en cuenta que el CGP deroga el artículo 137 de la Ley 446 de 1998, pero sólo una vez finalice el período de transición antes indicado, en algún momento entre los años 2014 y 2017. También es indispensable poner de presente que un análisis sistemático del CGP, en concordancia con las reglas especiales anteriores a su promulgación, arroja una conclusión similar a la expresada. Ciertamente, debe entenderse que las competencias y procedimientos establecidos en las leyes especiales anteriores al CGP siguen vigentes, por lo menos hasta que se termine el período de transición establecido en el Código. 

A la luz de lo expresado antes, es necesario concluir que las siguientes disposiciones societarias especiales se encuentran actualmente vigentes:

1) Artículo 233 de la Ley 222 de 1995

2) Artículos 133, 136 y 137 de la Ley 446 de 1998

3) Artículos 24, 42 y 43 de la Ley 1258 de 2008

4) Artículos 28, 29 y 43 de la Ley 1429 de 2010

5) Artículo 252 de la Ley 1450 de 2011

 
Así las cosas, la vigencia de las disposiciones citadas hace necesario consultar, en primer término, las reglas especiales de competencia y procedimiento allí establecidas. En segundo lugar, en caso de no existir una norma especial vigente que regule tales asuntos, deberán seguirse las reglas contenidas en el CGP respecto del ejercicio de facultades jurisdiccionales por parte de la Superintendencia de Sociedades. Por lo demás, es claro que, si se llegase a presentar un conflicto entre las disposiciones del CGP y aquellas contenidas en normas especiales anteriores, será preciso hacer uso de las reglas de interpretación de la ley a fin de conjurar el conflicto identificado.

Ahora bien, en el numeral 5º del artículo 24 del CGP se establecen cinco competencias específicas a cargo de la Superintendencia de Sociedades. Cuatro de estas competencias aluden a figuras contempladas en normas anteriores, es decir, a los artículos 137 de la Ley 446 de 1998 (impugnación) y 24 (acuerdos de accionistas), 42 (responsabilidad solidaria de accionistas y administradores, nulidad de actos defraudatorios e indemnización de perjuicios en hipótesis de desestimación de la personalidad jurídica) y 43 (abuso del derecho) de la Ley 1258 de 2008. La quinta competencia atribuida a esta entidad se refiere, de modo general, a la resolución de conflictos societarios entre  la compañía, los accionistas y los administradores sociales. Se trata de una competencia similar a la que le había sido atribuida a la Superintendencia en el inciso segundo del artículo 40 de la Ley 1258 de 2008, el cual fue derogado tras la promulgación del CGP.

Adicionalmente, la Superintendencia conserva las competencias reguladas en los artículos 133 (reconocimiento de presupuestos de ineficacia) y 136 (designación de peritos en hipótesis de discrepancia sobre el precio de alícuotas) de la Ley 446 de 1998, 28 (responsabilidad de socios y liquidadores), 29 (oposición judicial en casos de reactivación) y 43 (reconocimiento de presupuestos de ineficacia en sociedades sometidas a control) de la Ley 1429 de 2010 y el artículo 252 (competencias de la Ley 1258 de 2008 respecto de tipos societarios diferentes de la SAS) de la ley 1450 de 2011.

De otra parte, en el parágrafo 3º del artículo 24 del CGP se establece una regla general de procedimiento para el ejercicio de facultades jurisdiccionales por parte de las diferentes Superintendencias, a cuyo tenor, ‘las autoridades administrativas tramitarán los procesos a través de las mismas vías procesales previstas en la ley para los jueces’. De conformidad con lo expresado antes, esta disposición debe aplicarse en todos aquellos casos en los que no exista un procedimiento especial para el ejercicio de alguna de las competencias atribuidas a la Superintendencia de Sociedades. Por consiguiente, esta Superintendencia deberá ejercer las competencias descritas a continuación mediante el procedimiento señalado en las normas societarias especiales vigentes, es decir, el proceso verbal sumario: 

1. Impugnación de decisiones de asamblea de accionistas o junta de socios y de juntas directivas de sociedades vigiladas por la Superintendencia de Sociedades (competencia general atribuida en el literal c) del numeral 5º del artículo 24 del CGP; proceso especial incluido en el artículo 137 de la Ley 446 de 1998).

2. Ejecución específica de las obligaciones pactadas en los acuerdos de accionistas (competencia general atribuida en el literal a) del numeral 5º del artículo 24 del CGP; proceso especial incluido en el parágrafo 2º del artículo 24 de la Ley 1258 de 2008.

3. Responsabilidad solidaria de accionistas y administradores, nulidad de actos defraudatorios e indemnización de perjuicios en hipótesis de desestimación de la personalidad jurídica (competencia general atribuida en el literal d) del numeral 5º del artículo 24 del CGP; proceso especial incluido en el artículo 42 de la Ley 1258 de 2008).

4. Nulidad absoluta de decisiones e indemnización de perjuicios en hipótesis de abuso del derecho de voto (competencia general atribuida en el literal e) del numeral 5º del artículo 24 del CGP; proceso especial incluido en el artículo 43 de la Ley 1258 de 2008).

5. Responsabilidad de socios y liquidadores en hipótesis de liquidación voluntaria (competencia y proceso especial incluidos en el artículo 28 de la Ley 1429 de 2010).

6. Acción de oposición judicial en hipótesis de reactivación de sociedades y sucursales en liquidación (competencia y proceso especial incluidos en el artículo 29 de la Ley 1429 de 2010).

7. Reconocimiento de presupuestos de ineficacia respecto de ciertos actos celebrados por sociedades sometidas al grado de fiscalización denominado ‘control’ (competencia y proceso especial incluidos en el artículo 43 de la Ley 1429 de 2010).

Debe reiterarse que, en aquellos casos en los que no exista un procedimiento especial para el ejercicio de facultades jurisdiccionales a cargo de esta Superintendencia, será preciso seguir la citada regla del parágrafo 3º del artículo 24 del CGP. En vista de que esta regla alude a las ‘vías procesales previstas en la ley para los jueces’, es pertinente analizar cuáles son los procedimientos establecidos para el ejercicio, por parte de la justicia ordinaria, de las competencias a cargo de la Superintendencia de Sociedades. 

En el numeral 5º del artículo 20 del CGP se le atribuye la competencia a los jueces civiles de circuito para conocer, en primera instancia, acerca ‘de todas las controversias que surjan con ocasión del contrato de sociedad’. Esta parecería ser la ‘vía procesal prevista en la ley para los jueces’ a que se hizo referencia antes. Sin embargo, en vista de que el artículo 20 del CGP sólo entra en vigencia una vez culmine el período de transición a que se ha hecho referencia en este documento, deberán consultarse las normas vigentes en la actualidad. En este sentido, el Código de Procedimiento Civil alude expresamente al proceso verbal como la ‘vía procesal’ para que la justicia ordinaria conozca acerca de dos asuntos específicos, a saber:

1. Impugnación de decisiones sociales (competencia general respecto de sociedades no vigiladas por esta Superintendencia atribuida en el literal c) del numeral 5º del artículo 24 del CGP; vía procesal prevista para los jueces incluida en los artículos 421 del Código de Procedimiento Civil y 42 de la Ley 1395 de 2010).

2. Resolución de controversias respecto del acaecimiento de causales de disolución (competencia general atribuida en el artículo 138 de la Ley 446 de 1998; vía procesal prevista para los jueces incluida en los artículos 627 y 630 del Código de Procedimiento Civil).

De igual forma, en el artículo 233 de la Ley 222 de 1995 se establece una regla general para el trámite de procesos societarios por parte de la justicia ordinaria, a cuyo tenor, ‘los conflictos que tengan origen en el contrato social o en la ley que lo rige […] se someterán al trámite del proceso verbal sumario, salvo disposición legal en contrario’.
 Es así como los asuntos respecto de los cuales no se haya determinado un proceso específico, deberán tramitarse bajo la vía procesal establecida en el artículo 233 de la Ley 222 de 1995, es decir, el proceso verbal sumario. En criterio del Despacho, esta regla de interpretación les resulta aplicable a los siguientes asuntos:

1. La resolución de conflictos societarios, así como las diferencias que ocurran entre los accionistas, o entre estos y la sociedad o entre los accionistas y los administradores, en desarrollo del contrato social o del acto unilateral (competencia general atribuida en el literal b) del numeral 5º del artículo 24 del CGP; vía procesal prevista para los jueces incluida en el artículo 233 de la Ley 222 de 1995)
2. Efectos derivados de la desestimación de la personalidad jurídica que sean diferentes de la declaratoria de nulidad de actos defraudatorios y la indemnización de perjuicios (competencia general atribuida en el literal d) del numeral 5º del artículo 24 del CGP; vía procesal prevista para los jueces incluida en el artículo 233 de la Ley 222 de 1995)

3. Reconocimiento de los presupuestos de ineficacia previstos en el Libro Segundo del Código de Comercio (competencia general atribuida en el artículo 133 de la Ley 446 de 1998; vía procesal prevista para los jueces incluida en el artículo 233 de la Ley 222 de 1995).

4. Designación de peritos para dirimir controversias sobre el precio de alícuotas (competencia general atribuida en el artículo 136 de la Ley 446 de 1998; vía procesal prevista para los jueces incluida en el artículo 233 de la Ley 222 de 1995).
5. Incumplimiento de acuerdos de accionistas (competencia general atribuida en el literal a) del numeral 5º del artículo 24 del CGP; vía procesal prevista para los jueces incluida en el artículo 233 de la Ley 222 de 1995).
Inventario de Acciones Judiciales

Cumplimiento y ejecución específica de acuerdos de accionistas
Descripción general

Esta acción alude, en primer término, a la resolución de controversias respecto del cumplimiento de acuerdos de accionistas. Por virtud de la competencia establecida en el Código General del Proceso, esta acción atañe no sólo a aquellos convenios que cumplan con lo previsto en los artículos 24 de la Ley 1258 de 2008 y 70 de la Ley 222 de 1995, sino que también abarca aquellos acuerdos que surtan efectos solamente entre los accionistas suscriptores.

En segundo lugar, siempre que se cumplan las condiciones previstas en la ley para el efecto, podrá promoverse ante la Superintendencia la ejecución específica de las obligaciones contenidas en acuerdos de accionistas.

Competencia

Literal a) del numeral 5º del artículo 24 del Código General del Proceso.

‘La Superintendencia de Sociedades tendrá facultades jurisdiccionales en materia societaria, referidas a […] las controversias relacionadas con el cumplimiento de los acuerdos de accionistas y la ejecución específica de las obligaciones pactadas en los acuerdos’.

Trámite procesal
Proceso verbal sumario
Conflictos societarios
Descripción general

El Código General del Proceso establece que la Superintendencia de Sociedades cuenta con facultades jurisdiccionales para conocer acerca toda clase de controversias de naturaleza societaria, incluidas las mencionadas a continuación:

(i) Conflictos societarios

(ii) Diferencias entre accionistas

(iii) Diferencias entre accionistas y la sociedad

(iv) Diferencias entre accionistas y administradores
Competencia

Literal b) del numeral 5º del artículo 24 del Código General del Proceso.

‘La Superintendencia de Sociedades tendrá facultades jurisdiccionales en materia societaria, referidas a […] la resolución de conflictos societarios, las diferencias que ocurran entre los accionistas, o entre éstos y la sociedad o entre éstos y sus administradores, en desarrollo del contrato social o del acto unilateral’

Trámite procesal
Proceso verbal sumario
Impugnación de decisiones sociales 
Descripción general

Por virtud de esta acción, puede solicitarse la declaratoria de nulidad de determinaciones adoptadas por diferentes órganos sociales, en los términos previstos en los artículos 421 del Código de Procedimiento Civil, 191 del Código de Comercio, 137 de la Ley 446 de 1998 y 24 del Código General del Proceso. No obstante, por expresa disposición legal, la indemnización de los perjuicios correspondientes no podrá tramitarse ante esta Superintendencia.

Competencia

Literal c) del numeral 5º del artículo 24 del Código General del Proceso.

‘La Superintendencia de Sociedades tendrá facultades jurisdiccionales en materia societaria, referidas a […] la impugnación de actos de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de personas sometidas a su supervisión. Con todo, la acción indemnizatoria a que haya lugar por los posibles perjuicios que se deriven del acto o decisión que se declaren nulos será competencia exclusiva del Juez’.

Trámite procesal
Proceso verbal sumario (sociedades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades)

Proceso verbal (sociedades sometidas a la inspección o al control de la Superintendencia de Sociedades)
Desestimación de la personalidad jurídica, declaratoria de nulidad de actos defraudatorios e indemnización de perjuicios
Descripción general

Estas acciones está relacionadas con aquellas hipótesis en las que, según el artículo 24 del Código General del Proceso, ‘se utilice la sociedad en fraude a la ley o en perjuicio de terceros’. En tales casos, podrá solicitarse ante esta Superintendencia no sólo la desestimación de la personalidad jurídica y la nulidad de los actos defraudatorios, sino también la correspondiente indemnización de perjuicios. Con todo, tales acciones judiciales sólo son procedentes respecto de sociedades sometidas a la supervisión de la Superintendencia de Sociedades.

Competencia

Literal d) del numeral 5º del artículo 24 del Código General del Proceso.

‘La Superintendencia de Sociedades tendrá facultades jurisdiccionales en materia societaria, referidas a […] la declaratoria de nulidad de los actos defraudatorios y la desestimación de la personalidad jurídica de las sociedades sometidas a su supervisión, cuando se utilice la sociedad en fraude a la ley o en perjuicio de terceros, los accionistas y los administradores que hubieren realizado, participado o facilitado los actos defraudatorios, responderán solidariamente por las obligaciones nacidas de tales actos y por los perjuicios causados. Así mismo, conocerá de la acción indemnizatoria a que haya lugar por los posibles perjuicios que se deriven de los actos defraudatorios’.

Trámite procesal
Proceso verbal sumario

Abuso del Derecho de Voto
Descripción general

Por virtud de esta acción, la Superintendencia de Sociedades puede conocer procesos en los que se debata la nulidad absoluta de decisiones del máximo órgano social, por virtud del ejercicio abusivo del derecho de voto. Según lo establecido en los artículos 43 de la Ley 1258 de 2008 y 24 del Código General del Proceso, esta acción es procedente en hipótesis de abuso de mayoría, minoría y paridad. Además de la nulidad absoluta de las determinaciones controvertidas, podrá solicitarse la correspondiente indemnización de perjuicios. 

Competencia

Literal e) del numeral 5º del artículo 24 del Código General del Proceso.

‘La Superintendencia de Sociedades tendrá facultades jurisdiccionales en materia societaria, referidas a […] la declaratoria de nulidad absoluta de la determinación adoptada en abuso del derecho por ilicitud del objeto y la de indemnización de perjuicios, en los casos de abuso de mayoría, como en los de minoría y de paridad, cuando los accionistas no ejerzan su derecho a voto en interés de la compañía con el propósito de causar daño a la compañía o a otros accionistas o de obtener para sí o para un tercero ventaja injustificada, así como aquel voto del que pueda resultar un perjuicio para la compañía o para los otros accionistas’.

Trámite procesal
Proceso verbal sumario
Reconocimiento de presupuestos de ineficacia
Descripción general

La Superintendencia de Sociedades cuenta con facultades jurisdiccionales para pronunciarse acerca de la configuración de los presupuestos que dan lugar a la sanción de ineficacia, de conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 446 de 1998. Esta acción es procedente respecto de todas aquellas sociedades que no se encuentren sujetas a la vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera.
Competencia

Artículo 133 de la Ley 446 de 1998

‘Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 897 del Código de Comercio, las Superintendencias Bancaria, de Sociedades o de Valores podrán de oficio efectuar el reconocimiento de los presupuestos de ineficacia previstos en el Libro Segundo del Código de Comercio. Así mismo, a falta de acuerdo de las partes sobre la ocurrencia de dichas causales de ineficacia, podrá una de ellas solicitar a la respectiva Superintendencia su reconocimiento. En relación con las sociedades no vigiladas permanentemente por las referidas entidades, tal función será asumida por la Superintendencia de Sociedades’.

Trámite procesal
Proceso verbal sumario
N del E: Según lo previsto en el artículo 43 de la Ley 1429 de 2010, esta acción también podrá presentarse ante la Superintendencia de Sociedades cuando el presupuesto de ineficacia debatido en el proceso sea la realización de actos por parte de compañías controladas por esta entidad, sin contar con la autorización requerida para el efecto.
Discrepancia sobre el acaecimiento de causales de disolución 
Descripción general

Esta acción faculta a la Superintendencia de Sociedades para dirimir las diferencias que se presenten respecto del acaecimiento de causales de disolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 138 a 140 de la Ley 446 de 1998. 

Competencia

Artículo 138 de la Ley 446 de 1998

‘La Superintendencia de Sociedades podrá dirimir las discrepancias sobre la ocurrencia de causales de disolución de sociedades no sometidas a la vigilancia y control del Estado o que estándolo, la entidad respectiva no tenga dicha facultad’.
Trámite procesal
Proceso verbal 
Designación de peritos
Descripción general

Por virtud de esta competencia, la Superintendencia de Sociedades puede designar peritos en aquellas hipótesis contempladas en el artículo 136 de la Ley 446 de 1998. Esta acción es procedente respecto de todas aquellas sociedades que no se encuentren sujetas a la vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera

Competencia

Artículo 138 de la Ley 446 de 1998

‘Si con ocasión del reembolso de aportes en los casos previstos en la ley o del ejercicio del derecho de preferencia en la negociación de acciones, cuotas sociales o partes de interés surgen discrepancias entre los asociados, o entre éstos y la sociedad respecto al valor de las mismas, éste será fijado por peritos designados por las partes o en su defecto por el Superintendente Bancario, de Sociedades o de Valores, en el caso de sociedades sometidas a su vigilancia’.

Trámite procesal
Proceso verbal sumario
Responsabilidad de socios y liquidadores en liquidaciones privadas
Descripción general
Por virtud de esta acción, puede controvertirse la responsabilidad de socios y liquidadores de compañías en trámites de liquidación privada.

Competencia

Artículo 28 de la Ley 1429 de 2010
‘La Superintendencia de Sociedades, en uso de funciones jurisdiccionales, conocerá de las acciones de responsabilidad contra socios y liquidadores según las normas legales vigentes’.

Trámite procesal
Proceso verbal sumario
Oposición a la reactivación de sociedades o de sucursales de sociedades extranjeras
Descripción general
Por virtud de esta acción, los acreedores de una sociedad o sucursal de sociedad extranjera en estado de liquidación pueden oponerse a su reactivación, mediante el ejercicio de la acción de oposición judicial prevista en el artículo 175 del Código de Comercio para los procesos de fusión.

Competencia

Artículo 29 de la Ley 1429 de 2010
‘La acción [de oposición judicial] se tramitará ante la Superintendencia de Sociedades que resolverá en ejercicio de funciones jurisdiccionales a través del proceso verbal sumario’.

Trámite procesal
Proceso verbal sumario
Protocolo de la Sala de Audiencias

I. Reglas generales
1. Registro e ingreso a la sala.- 
a. Las audiencias comenzarán exactamente a la hora fijada para el efecto. 

b. Antes de iniciar una audiencia, las partes y sus apoderados deberán registrarse en la Delegatura para Procedimientos Mercantiles. Una vez efectuado el aludido registro, podrán ingresar libremente a la sala.

c. Luego de iniciada una audiencia, las partes y sus apoderados deberán ingresar a la sala acompañados de un funcionario del Despacho, para lo cual será necesario que se presenten en la Delegatura para Procedimientos Mercantiles.

d. Las partes, sus apoderados y los demás asistentes deberán permanecer en la sala hasta tanto se concluya la respectiva audiencia, a menos que el Despacho los autorice para salir de la sala.
2. Asistentes.- 

a. En vista de que las audiencias son de naturaleza pública, la asistencia a la sala sólo estará restringida en los siguientes casos: (i) Por solicitud de las partes del proceso, justificada en debida forma; (ii) respecto de los sujetos que habrán de rendir testimonio en el proceso, cuando así se ordene en la ley procesal; (iii) por decisión del Despacho y (iv) cuando la ley establezca alguna restricción.

b. Los miembros de los medios de comunicación que se propongan asistir a una audiencia deberán presentar sus credenciales en la Delegatura para Procedimientos Mercantiles.
3. Código de conducta.-

a. Es indispensable que los asistentes se comporten en forma debida, de modo que las audiencias puedan surtirse sin interrupciones.
b. Está permitido el uso de cualquier aparato electrónico que no entorpezca el adecuado curso de las audiencias.
c. Los celulares deberán estar en modo de silencio durante las todas audiencias.
d. Las intervenciones de las partes y sus apoderados, así como de los testigos y los peritos, deberán ajustarse a las reglas descritas en la Sección No. II de este documento. Los demás asistentes deberán guardar silencio durante el curso de la audiencia.
II. Intervenciones

1. Uso de los micrófonos.-

a. El sistema de micrófonos de la sala de audiencias está diseñado para que tan sólo una persona pueda hablar a la vez.

b. Cada persona deberá prender su propio micrófono, una vez el Despacho le confiera el uso de la palabra.

2. Intervenciones orales.-

a. Solamente los apoderados podrán solicitar el uso de la palabra. Los demás sujetos que deban participar durante las audiencias sólo podrán hacerlo cuando el Despacho los autorice.

b. Los apoderados deberán usar el podio durante las siguientes intervenciones:

i. Fijación del objeto del litigio

ii. Formulación de preguntas durante los interrogatorios de parte o testimonios

iii. Alegatos de conclusión
c. Las siguientes intervenciones no requieren el uso del podio:

i. Identificación de partes y apoderados
ii. Objeciones a preguntas formuladas por algún apoderado

iii. Presentación de recursos
3. Interrogatorios de parte.-

a. Las partes presentes durante la audiencia pasarán al espacio designado para los interrogatorios, una vez lo ordene el Despacho.

b. Los apoderados no podrán interactuar con sus respectivos poderdantes durante la práctica del interrogatorio. 

4. Testimonios.-

a. Los testigos que estén presentes durante la audiencia se ubicarán en la parte posterior de la sala. Una vez el Despacho los autorice, deberán pasar al espacio designado para la práctica de testimonios.

b. Los testigos que no puedan estar presentes durante la audiencia deberán ubicarse en la sala de espera de la Delegatura para Procedimientos Mercantiles, hasta tanto un funcionario de la Delegatura los conduzca a la sala de audiencias.

5. Presentaciones- 

a. La sala de audiencias cuenta con pantallas especiales para la presentación de diapositivas en formato electrónico (p.ej. powerpoint, keynote, prezi). Los sujetos interesados en usar este servicio, deberán presentar el archivo correspondiente en la Delegatura para Procedimientos Mercantiles, antes de iniciar la audiencia respectiva.

6. Uso del expediente durante la audiencia.-

a. Los sujetos interesados en consultar el expediente del proceso durante el curso de una audiencia, deberán pedir el uso de la palabra a fin de formular la respectiva solicitud. 
b. Luego de aceptada la solicitud a que se ha hecho referencia, un funcionario de la Delegatura le entregará el expediente al sujeto correspondiente. 

c. Cuando se pretenda dar lectura de textos contenidos en el expediente, deberá identificarse el respectivo documento así como el número del folio en el que se encuentra consignado.

d. Una vez consultado el expediente, un funcionario de la Delegatura se lo devolverá a quien presida la audiencia.
7. Pruebas documentales aportadas durante las audiencias.-

a. Cuando sea posible aportar pruebas documentales durante el curso de una audiencia, los sujetos interesados deberán pedir el uso de la palabra a fin de formular la respectiva solicitud.

b. Luego de aceptada la solicitud aludida, un funcionario de la Delegatura recogerá las pruebas concernientes.

c. El término del traslado requerido en la ley para el efecto se empezará a contar inmediatamente.
	Facultades Jurisdiccionales a cargo de la Delegatura de Procedimientos Mercantiles

	Asunto
	Competencia
	Vía Procesal

	Reconocimiento de
presupuestos de ineficacia
	Art. 133 de Ley 446/98
Art. 43 Ley 1429/10
	Verbal sumario (art. 233, Ley 222)

	Nombramiento de peritos
	Art. 136 de Ley 446/98
	Verbal sumario (art. 233, Ley 222)

	Discrepancias sobre el acaecimiento de causales de disolución
	Art. 138 de Ley 446/98
	Verbal (arts. 627 a 630, CPC)

	Incumplimiento y ejecución específica de las obligaciones pactadas en los acuerdos de accionistas
	Art. 24 numeral 5° literal A del Código General del Proceso
	Verbal sumario (art. 233, Ley 222; art. 24, Ley 1258 y art. 252, Ley 1450)

	Resolución de conflictos societarios
	Art. 24 numeral 5° literal B del Código General del Proceso
	Verbal sumario (art. 233, Ley 222)

	Impugnación de decisiones de los órganos sociales
	Art. 24 numeral 5° literal C del Código General del Proceso
	Vigiladas: verbal sumario (art. 137,  Ley 446) Inspec. y contr: verbal (art. 421, CPC)

	Desestimación de la personalidad jurídica
	Art. 24 numeral 5° literal D del Código General del Proceso
	Verbal sumario (art. 233, Ley 222; art. 42, Ley 1258 y art. 252, Ley 1450)

	Abuso del derecho de voto
	Art. 24 numeral 5° literal E del Código General del Proceso
	Verbal sumario (art. 43, Ley 1258 y art. 252, Ley 1450)

	Responsabilidad de socios y liquidadores
	Art. 28 Ley 1429/10
	Verbal sumario (art. 28, Ley 1429)

	Oposición a la reactivación
	Art. 29 Ley 1429/10
	Verbal sumario (art. 29, Ley 1429)


� Es relevante señalar que en el parágrafo 6º del artículo 24 del CGP también se contempla la posibilidad de que existan competencias adicionales a las allí previstas.


� En vista de que el CGP amplió el ámbito de competencia de esta Superintendencia en materia de impugnación de decisiones sociales, debe entenderse que la respectiva acción procede respecto de todas las sociedades ‘sometidas a su supervisión’. Sin embargo, la vigencia del artículo 137 de la Ley 446 de 1998 durante el período de transición contemplado en el CGP hace necesario concluir que se conservó un proceso especial (v.gr. el verbal sumario) para todas aquellas sociedades sometidas al grado de fiscalización denominado ‘vigilancia’.


� El CGP derogó el artículo 148 de la Ley 446 de 1998, en el cual se establecía un trámite especial para las competencias jurisdiccionales atribuidas a las diferentes Superintendencias por la citada Ley 446. 


� En la exposición de motivos del proyecto de ley No. 119 de 1993, el cual antecedió a la Ley 222 de 1995, se alude a la regla del artículo 233, citado, en los siguientes términos: ‘se establece un procedimiento judicial ágil, cuando se opte por él, que se adecúe a la rapidez con que deben realizarse las operaciones comerciales’
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